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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA  

SALA QUINTA DE DECISIÓN  

CIVIL FAMILIA LABORAL 

 

M.P. EDGAR ROBLES RAMÍREZ 

 

Proceso:           VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL SOLARIS PROPIEDAD 

HORIZONTAL 

Demandados: CONSTRUCTORA SANTA LUCÍA S.A.S.                          

Radicación:  41001-31-03-001-2023-00010-01 

Asunto: APELACIÓN DE AUTO- PRUEBA EN SEGUNDA INSTANCIA   

 

Neiva, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

El derecho a que de oficio se practiquen las pruebas que resulten necesarias 

para asegurar el principio de realización y efectividad de los derechos, es una 

garantía connatural al derecho de defensa1, derivado del artículo 29 de la 

Constitución Política de Colombia. 

 

A su vez el artículo 170 del C.G.P. reza:  

 

“el juez deberá decretar pruebas de oficio, en las oportunidades probatorias 

del proceso, de los incidentes y antes de fallar, cuando sean necesarias para 

establecer los hechos objeto de la controversia.  

Las pruebas decretadas de oficio estarán sujetas a la contradicción de las 

partes”  
 

 

Previo a adentrarse en el estudio del asunto, estima el suscrito Magistrado que, 

para resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, 

respecto del auto de 12 de julio de 2023 proferido por el JUZGADO PRIMERO 

                                            
1 Sentencia C-1270 del 2000. 
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CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA(H), por medio del cual, no declaró probada la 

excepción previa denominada “pleito pendiente”, dentro del proceso verbal 

de responsabilidad civil contractual interpuesto por el CONJUNTO RESIDENCIAL 

SOLARIS PROPIEDAD HORIZONTAL y otros, en contra de la CONSTRUCTORA 

SANTA LUCÍA S.A.S., y dado que en primera instancia no se ordenó, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 169, 170 y 326 del C.G.P. Se 

DISPONE: 

 

OFICIAR a la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, para que en el 

término de dos (02) días, siguientes a la notificación del presente auto, 

comparta el enlace del proceso digital completo, conocido por la Delegatura 

para Asuntos Jurisdiccionales con Rad. 22-441336, al que alude la demandada 

CONSTRUCTORA SANTA LUCÍA S.A.S., en el medio exceptivo. 

 

Así mismo, se solicita una certificación del estado del proceso y todas las 

partes, terceros e intervinientes que obran en el mismo.  

 

                           

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDGAR ROBLES RAMÍREZ 

Magistrado 
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